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Defensores de los indígenas

Algunos sacerdotes, como Antonio de
Montesinos y Fray Bartolomé de las Casas,
lucharon por los derechos de los indígenas.

Fray Bartolomé, envió varias cartas a los Reyes
de España para hacerles ver las injusticias que
se cometían y el adoctrinamiento del que eran
victimas la mayoría de los pueblos indígenas.
En 1542, en las deliberaciones de Valladolid,
logró la promulgación de las Leyes Nuevas.

Por su trabajo a favor de la humanidad de la
población nativa, Fray Bartolomé es conocido
como el Apóstol de los indios; sin embargo, dejó
de lado la defensa de los esclavos negros y, más
bien pidió que trajeran más esclavos para
liberar a los indígenas.



Vida Cotidiana en la época 

Colonial

• Durante la Colonia, la vida cotidiana giró en 

torno a la fe católica y la consolidación del 

dominio europeo sobre las sociedades 

nativas.

• El relativo aislamiento propulsado por el 

modelo de dominación impuesto por los 

españoles fortaleció la europeización de la 

vida social; así fueron impuestas las 

prácticas sociales, de trabajo y de 

convivencia sobre la cultura nativa; desde la 

estratificación social basada en la existencia 



La Iglesia Católica en la época 

colonial
Durante la colonia, la Iglesia Católica fue una de las instituciones
más poderosas e influyó en los ámbitos ideológico, político,
económico, cultural y educativo de la época.

Además de acumular una enorme riqueza e influir en la legislación,
asumió el proceso de aculturación de las sociedades nativas y
fortaleció el proceso de dominación española.

Pese a que algunas de las actuaciones de la Iglesia nos pueden
parecer inadecuados, si las miramos con los ojos de la actualidad,
lo cierto es que también muchos de sus representantes, frailes,
misioneros y sacerdotes, desempeñaron una importante función
social; en especial en la defensa de los derechos de las y los
indígenas; aunque, no sucedió lo mismo con los de la población
esclava.


